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PREPARADOR FÍSICO No Aplica
Mínima de 
Cuatro (4) años 
como Preparador 
Físico.

Presentar  estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas  afines, o 
entrenamiento  deportivo 
o, Diplomado, seminario,  
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas  
del sector educativo o 
deportivo.

Hasta 6.0

Nota:   
-	 Los valores y requisitos relacionados en la tabla son una referencia, para lograr un equilibrio financiero también se tendrá como 

base el histórico de clasificación y remuneración con el IDRD en los últimos dos años. 
-	 Cabe resaltar que por concepto técnico se puede modificar la clasificación y remuneración de los entrenadores, teniendo en 

cuenta los resultados esperados y pronosticados para el año anterior en la reserva y el alto rendimiento deportivo.
-	 Para el caso de los ciudadanos extranjeros, que sean vinculados para prestar sus servicios en Bogotá como entrenadores 

de rendimiento, se hace necesario establecer un rango diferencial a lo planteado en la tabla, teniendo en cuenta el perfil, 
la trayectoria y logros deportivos alcanzados durante su carrera, así como las condiciones que se manejan en el mercado 
nacional e internacional.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige 
a partir del 02 de enero de 2018 y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
Resoluciones 003 de 11 de enero de 2017, y la 955 
del 28 de diciembre de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ

Director General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Memorando Concepto Número 1250

Fecha:  29 de diciembre de 2017

PARA:   Funcionarios Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá-DIB   

DE:  Subdirector Jurídico Tributaria  

ASUNTO:   Tema: Procedimiento

                    Subtema: Registro de información Tributaria

De acuerdo con el artículo 31 del Decreto Distrital 
601 de 2014, es función de ésta Subdirección absol-
ver las consultas escritas que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, 

manteniendo la unidad doctrinal de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB. 

TEMATICA.

Sabido es que nuestra constitución política estable-
ció en su artículo 95 numeral 9°, la responsabilidad 
de los colombianos en contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado dentro de 
conceptos de justicia y equidad; y que concordante 
con ello el artículo 1° Decreto Distrital 352 de 2002, 
señala que es deber de la persona y del ciudadano 
contribuir a los gastos e inversiones del estado. 
Aparejado al contenido de estas normas, debemos 
recordar que la obligación tributaria es concebida 
como “un vínculo jurídico entre el Estado y las per-
sonas, en virtud del cual éstas tienen para con el 
mismo el cumplimiento de una prestación que se 
desdobla en dar, hacer y no hacer”1.

Concadenadamente, el artículo 209 de la Consti-
tución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa-
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcia-
lidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones; en 
desarrollo de tal postulado y con el fin de facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias al 
contribuyente, se implementó la virtualización de 
servicios tributarios, tales como consulta, liquida-
ción, presentación y pago; registro de la información 
tributaria, entre otros trámites. 

1 Consejo de Estado /Sala de lo Contencioso Administrativo/Sección Cuarta/ 
Consejero ponente: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA/ Bogotá 
D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil quince (2015) Radicación número: 
25000-23-27-000-2012-00613-01(21068)/Demandado: DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN

MEMORANDO



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6229 • pP. 1-10 • 2017 • ENERO  •  410

Es precisamente esta obligación formal, de inscrip-
ción en el registro tributario, la que fue objeto de re-
glamentación en la Resolución N°. SDH 000219 del 
2017, la cual en su artículado pasa por establecer 
qué constituye el registro de información tributaria, 
quién lo administra, elementos lo conforman, quié-
nes están obligados a inscribirse, en qué consiste 
la inscripción, formas de inscripción, el término para 
realizarla, lugar de inscripción y actualización del 
registro, procedimiento para la actualización del 
registro; obtención del certificado de inscripción en 
el registro de información tributaria, la asignación 
de la firma electrónica que permita el acceso a los 
servicios electrónicos de la administración tributaria 
Distrital. 

Son precisamente el primero y último aspecto, 
de los referidos en el anterior aparte, los que nos 
acometen y que ameritan su cita:

	 Artículo 1°. Registro de Información Tributa-
ria. El Registro de Información Tributaria –RIT-, 
constituye el mecanismo único para identificar, 
ubicar y clasificar las personas naturales, 
jurídicas y/o entidades que tengan la calidad 
de contribuyentes, responsables, declarantes, 
agentes de retención, así como de los demás 
sujetos de obligaciones tributarias distritales 
administradas por la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá “DIB” – Secretaría Dis-
trital de Hacienda, respecto de los cuales se 
requiera su inscripción.

Puntualizado ello, debemos señalar que el RIT – 
Registro de Información Tributaria constituye, en 
su definición normativa un mecanismo mediante el 
cual se identifica, ubica y clasifica a las personas y 
entidades que ostentan el carácter de contribuyen-
tes, declarantes, agentes de retención y en general 
respecto de quienes se configuren obligaciones 
tributarias distritales; por lo que dada la motivación 
del mismo no es de recibo derivar la existencia de 
derechos u obligaciones a partir de la inscripción 
en el RIT, en la medida que la identificación, la 
ubicación y la clasificación no obedecen a otra mo-
tivación distinta que la adecuada gestión y control 
de los contribuyentes de los impuestos administra-
dos por la Dirección de impuestos de Bogotá de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES

Con el objeto de visibilizar y explicitar la dirección 
de notificación con ocasión de la reglamentación 
del Registro de Información Tributaria RIT, se hace 
pertinente indicar que el artículo 15 de la Resolu-
ción de 2017 

	 Artículo 15°. Dirección para notificaciones. 
En los términos del artículo 14 del Acuerdo 
469 de 2011 y el artículo 9 del Acuerdo 671 de 
2017, la dirección de notificación de las actua-
ciones de la Administración Tributaria Distrital, 
es la dirección informada por el contribuyente 
o declarante en el Registro de Información 
Tributaria RIT, la cual no tendrá término de 
vigencia.

	 Cuando el contribuyente, responsable, agente 
retenedor, declarante o demás sujetos obliga-
dos no hubieren informado una dirección; cuan-
do la informada sea errada; o cuando ingrese 
un sujeto nuevo en el RIT inscrito oficiosamen-
te, las actuaciones administrativas tributarias 
se podrán notificar a la dirección más reciente 
que establezca la Administración mediante 
verificación directa o mediante la utilización 
de guías telefónicas, directorios, y en general 
información oficial, comercial o bancaria, según 
política que para el efecto formule la Dirección 
de Impuestos de Bogotá. 

	 Parágrafo.  De conformidad con el régimen 
general de prestación de los servicios postales, 
se entenderá por dirección errada aquella que 
carece de alguno de los elementos que permita 
su identificación inequívoca o no exista.

Al respecto vale realizar los siguientes comentarios. 

*	 El artículo 16° de la Resolución N°. SDH 
000219 del 2017, dispone que la misma rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital, 
lo cual ocurrió el 2 de noviembre de 2017 en el 
registro N° 6189.

*	 Con la entrada en vigencia de la Resolución N°. 
SDH 000219 del 2017, la dirección de notifica-
ción de las actuaciones de la Administración 
Tributaria Distrital, es la dirección informada 
por el contribuyente o declarante en el Registro 
de Información Tributaria RIT. Contrario sensu 
hasta el 1 de noviembre de 2017 estuvo vigente 
el artículo 7° del Decreto Distrital 807 de 1993 
(Dirección para notificaciones). Así mismo se 
encuentran vigentes todas las direcciones de 
notificación establecidas en el artículo 9° del 
Acuerdo 671 de 2017. 

*	 Cuando la norma señala que la dirección de 
notificación de las actuaciones de la Admi-
nistración Tributaria Distrital, es la dirección 
informada por el contribuyente o declarante 
en el Registro de Información Tributaria RIT 
y que ella no tendrá término de vigencia, con-
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lleva que no se requiere validar la misma en 
determinado tiempo. Lo anterior sin perjuicio, 
que cuando se presente cambio de dirección, 
la antigua continúe siendo válida durante los 
tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de la 
validez de la nueva, conforme lo dispone el 
artículo 9° del Acuerdo 671 de 2017.

Finalmente, resulta oportuno recordar lo expresado 
en nuestro concepto 1241 de 2017, el cual al abor-
dar la vigencia, alcance, propósito y aplicación de 
la reforma tributaria estructural a la luz del sistema 
tributario distrital, señaló:

*	 En lo referente a la sanción por no exhibir 
en lugar visible al público la certificación de 
la inscripción en el Registro Único Tributario 
previstas en el artículo 291 de la Ley 1819 de 
2016 que: “Considerando que el artículo 22, 
numeral 2° del Acuerdo 469 de 2011 regula 
la sanción en referencia con la clausura del 
establecimiento, sede, local, negocio u oficina, 
por el término de dos (2) días y con la modi-
ficación, esta sanción se sustituye por una 
multa equivalente a 10 UVT, el citado numeral, 
independientemente de que sea más o menos 
gravoso para el obligado tributario,  debe ser 
modificado mediante Acuerdo, dada que el tipo 
sancionatorio (en este caso, cierre del estable-
cimiento o multa) es de reserva de ley.” 

*	 Dicho concepto, en cuanto a la vigencia del 
citado artículo 291 de la reforma estructural 
indicó que la aplicación de la sanción modi-
ficada de que trata el artículo en comento, 
se encuentra sujeta a la condición de que la 
obligación cuyo incumplimiento se sanciona, en 
virtud de lo dispuesto en el parágrafo único del 
artículo 17 del Acuerdo 469 de 2011, solo se 
hace exigible a partir de la implementación del 
RIT, en los términos y condiciones que señale 
el reglamento.   

Damos cierre al presente pronunciamiento infor-
mándole que tanto la normativa como los conceptos 
y la jurisprudencia tributarias pueden consultarse 
directamente, en nuestras bases de datos jurídicas, 
ingresando a la dirección \\shd.gov.co\fs\Relatoria.

Cordialmente,  

SAÚL CAMILO GUZMÁN LOZANO

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA CANDELARIA

Acuerdo Local Número 021
(Diciembre 15 de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y DE 

GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE LA CANDELARIA, PARA LA VIGENCIA 

FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO 
Y 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA 
CANDELARIA

En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 
324 y el Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local presentó el proyecto de presu-
puesto a nivel de agregados para estudio y aprobación 
de la JAL dentro del término establecido en el artículo 
15 del Decreto 372 de 2010.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante 
comunicación N.º 2017EE275653 de 30 de octubre 
de 2017, comunicó la Cuota de asignación por un 
monto de DOCE MIL TRESCIENTOS UN MILLO-
NES CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($12.301.133.000,00) para la vigencia.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
- CONFIS- en su sesión No. 20 de 30 de noviembre 
de 2017, Circular Confis 03 de 2017 emitió concepto 
favorable al proyecto de Presupuesto del Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria, el cual asciende 
a la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
($25.288.455.000,00), para la vigencia fiscal de 2018.

Que es función de la Junta Administradora Local apro-
bar el Presupuesto Anual del respectivo Fondo de De-
sarrollo Local, previo concepto favorable del CONFIS.

Que, en mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Fíjense los cómputos del Presupuesto 
de Ingresos para la vigencia fiscal comprendida en 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2018 por la 

ACUERDO LOCAL


